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OfICIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉIlCITO
-----------:------~ -,--------------

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecretarla~

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resu1tad{) del
concurso celebrado para proveer 'Una
plaza de' capitáll, profesor en el Gole
legio de Guar;dias J óvcnes (Sección
Duque de Ahumada), anunciado por
real orden circular de 12 de julio úr!ti
hno (D. O" 11tÚm. l56), el. Rey (que
lDios guarde) 'se ha servido desig
~lar para ocupar:a al del propio enr
iJ)1eo, con destinl(j, pO'IllO pI:ofesor en
Hicho Colegio (Sección Infan'ta Ma
.ría Teresa), D. Manuel Ro&dgo Za
ragoza.

De real 'Orden y como rectificación
a la ,de esta. fecha, illS!erta e 11
,el D. O. niÍtm zor, 10 digo a V. E.
para sU conocimiento y demás efec
'tos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 6 de septiembre de
"930.

BERENGUER

Seño'r Dir~ctor general de la GUat~
dia Civil.

SCiíI0<l'CS Capitál1 generall de la pd
lllQrn. rc'gi611 e Intervento'r gcne
ra1 del Ejércit<J.

ESTADO CIVfL

~Clll'" S1'.: En V'i~ta de la instan
cia !1l'o111ovidn por el escribiente de pd
I1lnel'lt del ClIel'po de Oficinas Mi[!to.rcs
.' Nico1:ú,s 1301lido ExV6sito, con des

tma <l11 este Ministerio" el1 sítplica de
que le sea concedida la rectificaci6h de
S'1I segundo apellido; teniendo en cuen
ta que por la cl~umentad6i.l' que se
acolllpaña se compl'lleha que el que le

..correS'l,)Onde es el de "Borraz", y 19 dis-

puesto en 1.. real ordeil circular de 25
de septiembre de r878 (C. L. núme
ro 288), el Rey ('l. D. g.) se ha ser
vido acceder a 10 solicitado y disponer
sea rectificada toda la doctunentaci6n
militar del l'Ccurrellte, haciéndose CO(l'S
tnr que su segundo a1Xl1Iido es el de
"Borraz" y no como venía figurando.

De rea.! orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y dem;{ls cfectos Dios
guarde a V. E. muc1lOs años. Madrid
6 de septiembre de r930.

Seiíor Subsecretario de este Ministerio.

INUTILES

Excmo: Sr.: E(1' vista del expediente
instruído a instal1cia del ,c¡¡,bo cre la
Guardi¡i.. Civil, con destino en la Ca-
mandancia de Caiballería del l8.o Ter
cio, Juan Jiménez Rodríguez, para ave
riguar el derecho que pueda too'er al
ingreso en el Cuerpo de Inválidos, por
h¡¡,bel' sido declarado inútil para el ser
vicio, a consecuencia de una 1uxaci611
tibio-tarsial1a derecha que sufri6 el día
3 de febrer'O de 1929, al regresar de
una funci6n religiosa en el pueblo de
Hinojosa del Duque (C6rdoba), a la
que h,\.bía sido invitado' por el alcalde
de dicha 10caUdad; tenie(l~o en cuenta
que su inutilidad 110 SIe ha originado
como cOl1seclIcl1cía de heridas o lesiones
sufridas prestando servicio, según exige
d articulo primero del real decreto de
ú de iebrero de r!)26, ni del segooúo
cM reglamento para su u!V'licaci6n, apro
11:1do 1101' el de 13 de abril de 19:27
(C. L. 11{¡111~. 56 Y 197), l'esllcctivamel'l.
te, y <ltlC tal111XlCo l>1'occdc en el pro
S('t(j~l\ caso la fLl!lkaci611 de 1llS bcnofi
dos que concede el :Lrticulo 64 dcl Es
tatuto de Clases Pasivas, aprO'ooldo por
otro de 2;2 de octubre ,da 1926 (C. L. nú
lll<Jl'O 372), el Rey (q. D. g.), de acuer
do con 10 in'iol'mado por el Consejo
Supremo del Ejército y Marina, se ha
s'ervido resolver ll!() ha lugar a acceder

la petición del interesado, por ca.recer de
derecho a lo que solicita. y disponer
que el mismo sea· dadO' de baja 00' el
Cuerpo a que pertenece por fin del mes
actual, l1aciéndosele por dicho Alto
Cuerpo el señalamiento de haber pa
sivo que por sus años de servido le
corresponda.

De r<l¡,¡,l ordcn lo digo a. V. E. pa.ra.
su cOllceimiento y demás efectos. Dios
g:uarde a V. E, muchos años. Madrid
6 de scpticmlm; de 1930.

Seiíor Capitán general de la seg~~a
regi6n.

Señores Presidente del Conrejo Supre
mo del Ejército y Marina, Director
general de la Guardia. Civil e Inter~

ventor general del Ejército•

ORDEN DiE SAN HERMENE
GI'IJDO

Excmo. Sr.: ;El Rey (<1. D. g.),
de aJcuel'docon 10 'Propuesto por la
Asam1blea de la Real y Militar Or
den de San He,rmenegildo, ha tClli
do a ,bien conceder la p.laca de la
expresada O1"denl a los tenientes co
l'onelcs de E. M. D. Eduardo Ba~

~elga RCCU1"te y D. M a,l1uel Martí~

llez Ma1rtl11ez, ,de la Dirección g'C'lle
ra1 ele Preparación de Call1J1>aÍía y
liéptil11la cliviBión (Baret\!f"nl1,)[, c (Ji 11
tlntigi.icclad de 15 y lO ele junio últi
mo, l'C51¡)Cctivamcntej y ,la Cl't1Z de
la misma Ort1~n a los C\1'll1mHhmtes
clQI llHmciOlHL,lo Cll~q)(') D. P~rllan
¡J.¡} Hodrí/.fllt'z-llorlnd() M:l\I'tíncz y
n. MfLl'tíll Vullcj() Nájcru, dí~ la l)ri~
llll'ra hrigac1a dll la cnarta división
(Gl'anacía) y HCA'Ull'lla de 1[1. dicciscis
Ilivin,i6111 y sQcl'o.tario de,! G,obic1l'1l0
Militar de Oviedo, con ·la de sr y 2l
de ag,osto de 1929, respectivamente.

IDe real orldell. 10 digo a V. E. pa
,ra SIl conocimiento y demás efectos.
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Dios guarde a V. E. much~~,s años.
Madrid 6 de septiembre de 1930.

BERENGUER

Señor Presidente·· del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de ,la: cuaita
región.

Señores Director general de Prepa
ración de Campaña y Capitanes
1gene~ales de la. segunda y octava
regiones.

-,,-

Excm>o. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acue~{]'o con k. informado por la
Asambüea de la Real y :Militar Orden
de San Hermenegilido, se ha servido
conceder al teniente de la Guardia
Civil (E. R.), con destin<l en la CoJ
mandancia de Alicante, D. Hnario
Pascual Ibáñez., la cruz de dicha Or
den ·con la antigüedad de 6 de nQ
viembre de 1928, fecha ellJ que cumplió
,1m; plazos reglamentarios.

IDe reaL orden lo ,digo",. a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos años.

. Mad·rid 6 de septiemb.:e de 1930.

BERENGUElt

Señor Presidente del .Consejo Sllpre~
mo del Ejército y Marina.

Sefiores Director gCllt'ral de la Guar
,dia Civil, Capitán general de la ter
'cera región e Intervent00,r general
del Ejército.

Pi,R~),fIOS DE EFECTIVIDAD'

" Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha
servido cooceder a los jefes y oficiales
de la Guardia Civil comprendidos en
la siguiente relación, que comienza con
D. Antonio :Márquez de la Plata y del
Alcázar '1' termina con D. Aotonio Pe
rana Ibfñez, el premio de efectividad
que en dicha relación <!¡ cada uno se
les se~ala, por reunir las condiciones
que determina la ley de 8 de julio de
:I921 (C. L. c-,úm. 235) y las rea'1es ór
denes de 22 de noviembre de 1926, 24
de junio de 1928 (C. L. nú,·l1s. 40\5 y
253) Y real orden circular de 26 de no
viembre último (D. O. núm. 216).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. 1fadrid
6 de septiembre de 1930.

Señor Director groeral de la Guardia
Civil.

Señor Interventor gelleral del Ejército.

RELACION QUE SE <:ITA •

COlUandantes.

500 pesetas /,01' lll.''lmr ciueo años de
emPleo.

D. Alltol1io Márqucz de la P;lata y
del Alcázar, a parHr de 1 septiembre
1930.

D. Francisco de los Arcos Fajardo,
a partir de 1 de septiembre de 19$0,

500 pcsetaiS por lle1Jar cinco años de
oficial, a partir de 1 de junio de 1930.

Tenientes.

D. José lforazo Morazo.
" Luis González GÓmez.

1.000 pesetas por llevar die:: años de
oficial, a partir de 1 de agosto de 1930.

Tenientes.

D. Rafael San Pedro Bonninchón.
" Alfredo 1farí Clériguez.
" Carme10 González Pérez-Cahallero.
" Amador i\íartín García.
" Antonio Cejudo Belmonte.
" Cecilia Marrero Suárez.
" Juan Rodríguez de Velasco Na.varro.
" Antonio Acuña Díaz Trechuelo.
" Antonio Vlázquez Vergara.
" Domingo Auda Lasierra.
" Luis Muñoz Bertet.
" José Rodríguez V<lolero.
" Pedro Sansaloni Gazá.
l' Juan Torres Ramos.
" Emilio Calvo Gastesi.
" Antonio Torres Gar<:Ía.
" JUat1' Gano Mota.
" Julio Ayuso Sállcl!cz Molero.
" Jmm del Río Fernández.
" Juan Ibarrola Orueta.
" 'Santiago Cortés GOl.lzález.
" Federico Gómez Cotta,
" Francisco Viguera de la Vega.

lJIOO pesetas por llevar once años de
Ofl'Ci<rl, a partir ele 1 d~ llllio de r93O·

Tenientes.

Tenientes.

D. Carmelo Martíllcz Sánchez Albortloz.
" Eduardo Carazó Carazo.
" Joaquín Serena Enamor.ado.
" Pedro FiDl Sbert.
" Carlos POllee de Lc61l C()(l<CS¡¡'.
" Calixto Zabal Cervera, " '¡¡,
" Faustiuo Sáuchez de Malina Garcl .
" '1-fauuel 'lilas Rodríguez.
" Antonio Bcrlllúd·~z <1e Castro Blan-

co.
" JORÓ Rubio G.m:la.
" GCl'al'tlo MIt!'Íll0 Herrera.
" Mtl11tw! F1';(m:o PÍlleda.
" F:<!uardo Fraile M:mt('c611.
" Tesús Miranda Gllcrrn.
" )OR~ G¡'nria B<1I;l!tCr..
" J(),'~ J"lll'ifill,q 8aIl'1·('(lp.
" Fl'alld~t:1J Rt)(ld~l1l'7, de .Austl'1a;
., LuiA. Ar.nl'Ín Toledo.
" LuiA T{ertl;illrl\o7. I3¡PAcn.

\, Fl'llJ1d~c(l G::n.:ía M:m:os.
" 11amwl López (';arcia,
" C'rtmi!l) Montes "'í,"ah1éR•
., El1l'iqne Fpl'l'cr Calcta.
" A¡;t:'!li \ I;Jiíí:l L~lld¡:¡lt1ce.

Capitanes.

Capitanes.

r.lroo j'esefas., flor llr'l'ar sris años en
jl¡¡.srsi6n drl jJrimel' qliillqltcnio.

D. Rafael Dlaz Gómez,
Ide t\,~m'.to de 1930.

D. Guil1{1rmo Céspedes Meneses, a
partir de 1 de scpticllIhre de 1930.

D. Mal1l1cl Rodri¡ro Zaragoza, a parN
tir de 1 de septiembre de 1930.

n. José Vcg-n Cornejo,
" Jn~,1 C!al'c~ Cruz.
" Dioni,io Mamhlona Martín<lz.
" Félix Gavuri Hortet.

1.000 pesetas, POI' lleva¡' cinco años C1! D. Juan Rodríguez Frías.
'posesi61~ del primal' quinquellio. " Emilio Fachcco LoZatliO.

" Evari~to Falcó Corbacho.
" Maliuel Hcrvás Rodríguez.
" M.a~lUe1 Uribarry Barutell.

a partir de 1.200 pesetas por 1ll!'"Jar eloce años de
oficial, a partir de 1 de agosto de 193°·

I.200 /,csrlas, /,111' llrvar .~ict(' años l!1t
j10scsión del ¡'rime'r quilllllle'ltin, (t jl(1'/'

tir de' 1 de st'i'ticJIlbrc dI! .lOSO.

Capitanes.

D. Frun'Cisco Buz6n Llnncs, a ,partir
d~ r. de ngo,tt) de 19.,0.

D. Julio Garrido Gokocchca" a par
tir de ldc ,t'ptiC'mhl'<J de T930.

D, 11'cI'Illín Ruiz Fam1llil, a lJartír
dl1 I dc ~lt'ptielt1bl'e d<J 1930.

PENSIONES

Sefio!' Capit(Lll A"'Mral de la Hexta
rep;ión.

Senoros Pr<'sidcnte del Consejo Supre
.!Uo del Ejército y Marina y Di
rector g'clle'l'al de Ila Guardia Civil.

Excmo. S·r.: Visto C'1 expediente ins
truido a instantCia Ide doña Josefa Ro
dríguez Palacio, vecina de Polanco
(Santander), en solicitud de que a Stl
hijo e: guardia <Civil, Iiccnciado 1'lor
demente, Basilio Pérez Ro'drígurz, se
le o(,n ceda la pensi6n de 2,50 pesetas
din.rias (jue para alimentos concede la
real ol'den circular de .5 de noviembre
de ro:;w (C. L. núm. 497), el I<'cy (que
Dios guarde), de acuerdo con lo in
formad.() po,r el Consejo Supremo del
Ejército y Marinfl, se ha servido e,l·n
ce(ler a la interesada la rderida pen
sión, ¡¡f)olla,ble por la delegación de
Hacienda ,de SaÍ1hm[cr, a la p,'rsonn
que lcgwlmcnte represente al incajJari
tado. n vn·rtirde pdmero tic ('IH~l'(¡
último, mes fiiguiCllt" al en (¡Ué tuV()
('[,'eto l'U baja C11 ,'1 Cll<.~!'jlll dc su
proccl1l'll(:ia.

D(' n'nl ~:'rdell :0 digo n V. E. paN
I:a. HU "lJlwdll1icl1to y dC11UíH cf('ttos.
I)H1S f.\'llal'dt' n V. E. lIlUtl10H añO'g.
M'ndrii,¡ ódc Rt'¡ltícmbrc ,le 1930.
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BEREKGUER

Capitanes.

RELACróNQnE SE CrTA

Teltientes.

r,200 PCS('/(lS POI' doce mios de ofielal.
dcsdt1 I de, tI¡Josto ae 11930. .

D: luan Ripoll Olivero
:: Frnllc!scO Martíll('z Rosdló.

Valerlano Martín <le Jorge
" Gustavo ele Nieva Galla,relo.·
" Rafael Sák,z Gutiérrez.
" Patricio Ramos Díaz de Vila~

D. )'Ii11íu:; Fernáll<lcz-1Jel"'at1o P6rc7..
" Juan l i"crn{tndcz Adr~<1os
" Enl'i<jue. AlIdl'~s Pulido· ,
" ,Herminio F<:l'l1álldez de' 15 Río~
" Jos6 F'Cl'Il{mucz González. : .

¡,OQO pesetas 1'01' 7Jcintitr,:s afíos de ofi
cml, dl'sdc 1 (la avosto de 1930.

l?" .p;du:lt<lo Cadórnign Gouzálcz.
M~nucl Alha,rrán Ordóñcz

" Ehsco Stíbiza Puiccrcús
" Enrique Gillis MC1·Cet. .
" Jo~'é Mufíoz Vizcaíno,

1.30~ }cs('i'<rs 1'01' 'IN:,illtisicie afios de
of1cwl, desde 1 da agosto de 1930.

D. JuaJl Gómez Lafu«Jte.

D. Rafael Martínez S~¡.¡¡són,
" Francisco Eslx:rt R(¡vira.
" Francisco Cabañas Chavarría.

D. B<dto Ferním<1ez Rica,
:; .f::u.ctu so Tl)1;:do Heree,

1, l'1IX 1!arco Díez.
" Máximo Mata Peñalva.

1.500. /,csctas 1'01' veintiocho (1110s dc
oflcml, dcsd.: 1 da lIgos/o dI: il930.

Señor Director general de Carabine~
ros.

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) se ha
servido <:onceder a los oficiales de Ca
rabineros comprendidos en la sigUiente,
relación, 'que comienzQ con D. Benito>
Fernái:'dez Rica y termina con D. Car
mel::! Pérez López. los premios de efec~

tividad correspondientes a quinquemü~;

y anualidades que en dicha relQdóü Se
expresan, pDr reunir las condiciones que
determi~:l 1:1 ley.de 8 de julio de 1921,
reeJes o;:denes clrcu1ares de 22 de no
viemb¡;e de 1926 y 24 de junio de 1928
C:=. L. núms. 275, 405 y 253), respec
tivamente, debiendo percibirlos a partir
de la fecha que .a, cada uno se les se
ñala.

De real orden lo digo a V. E. pa~a
su <:onocimienta y demás efectos. Dins
guarde a V. E. muchos años. Madrid
S de septiembre de 1930.

Lroo. !,eselas po;' ~!('il1ti('uatro aííos de
a par- OflCUll, desde r ,de aflos/o dJ 1930.

Alféreces.

D. B(,l'mmlo FcrnilllcIcz Díaz, n par~

tir de 1 de julio de 1930.
Rl'ctificllcióll de la 1'1'[¡lción a que hace
l'cfcrcllci<t la· real lII'del! de primero dcl
11/('$ j¡¡'ó:-rimo i,asltIlo (D. O. núm. 172),
/'Oi' 10 qua 1'CSpeclet al tenienta q1l0 a
cúl1til111acicÍl; ,~a ('¡rpresa, pOi' COl'l'eSflOll~

11<'rl" al sclialamil'lIto PIlI' el cOl1cepto
(1; quc h~ misma se rcfic!·c.. (l la fecha

qua allora. so lo asigna.

Teniente.

D. Antonio PCl'ol1a lbáíiez, a partir de
de julio de 1930.
Madrid 6 de septiembre de 1930.

Berenguer.

Alféreces.

,n. Hipólitn Cre5p0 Alpl1ente,
tir de 1 de abril de 1930.

D. San1ttel Ballesteros'Anderica, a
partir de ! de j u1io de roso.
r.200 f'ese/cas por lle~'{/r sicte a/tos en
!'osesilín del primer quinquenio, conce
dido 11 los veinticinco dc servicio con
re-:--,::,__ o • abOllaS. _ ,__~
'j';~~J:.... ::.__"'___ ~""~#',',

Teniente.

D. Francisco Quesada López, a par
tir de 1 de agosto de 1930.

D. Herminio Díaz Núüez, a partir
de 1 de agomo de 1930.

D. ::vlartín Garrido Gómez, a partir
de 1 de agosto de 1930.

D. Juan :;'Iartín Hernández, a par
tir de 1 de agosto de 1930.

1.300 pesetas por lleva,r treinta :V tres
años de servicio :v tres en· posesión del

segundo quinquenio.

Tenientes.

D. Eusebio Sánchez Carnicero, a par
tir de 1 de agosto de 1930.

D. Antonio Rodríguez Garrido, a par
tir de 1 de agosto de 1930.

Alférez.

D. Francisco Go<.!Zález Osés, a par
tir de '1 de enero de 1930.

'1.400 pesetas por llevar treinta, y ct/atro
años de servicio ~l c1tatro eJl poslJsión

" Señor Interventor !leneral <',el EJ·e'rcl·t".del segulldo q!Hnquemo. ~ v

Teniente.

D!ltAlfredo Zarzosn del Canto, a par
tir de 1 de r.gosto de 1930.

Alférez,

D. RamÓlt Salv.ador Vázquez, a par
tir de 1 de agosto de 1930.

1.500 ¡'I'SI'/(IS PC1/' ll~'ar treillta y ciuco
años de se/"l'iciO .v cineo en posesión del

sl'Olllldo quil1qllellio.
Teniente.

140~ 'pesetas por 'IJt'illtisiete años de
D. José Villar Garrote, a partir de 1 oflctal, desde 1 de agosto de 1930.

de septiembre de 1930. .

r.6oo pase/as flor llevar treillta y seis
años da servicio y seis ell posesión del

segll1tdo qUil1qllCllio.
Teniente.

D. Buenaventnra Calvo Sedín, a :par~

tir de 1 de agosto de r930.

Tenientes.

D, nienwnido Pérez Juy, a partir
de ! de ago~to de 1930.

D. Justo Váz;¡uez Garrido, a partir
de r de agosto de 19S0.

n, Juli:uJ Gil del Rosal, a partir de
1 de agosto de 1930.
. D. Juan Doclel6n. Fenol1osa, a pa.r~

tlr de r de ap;osto 'de 1930.
D. José Exp6~ito Gómez, a partir

de 1 de agosto de 1930.
D. Jesús Gareía Iehaso, a partir de

1 de' ag·,~tn de 1930,
, D, Fr~111ciscn Higueras Martín, a par

hl' dI! 1 de a¡.;osto de 1930.
D. Juan Jiméncz Cano, a partir de

1 de :ij:\'osto de 1930.
D, Manad Rico Ocaña, a partir de

1 <le ngosto de 1930,
b. D:lI1icl S:í.ndlCz Ca,strn Pimentel,

a partir de 1 de agosto do 1930,
D. Luis Ld!er L6pcz, ¡¡' partir de

1 de scptiembl'c de 1930.
d ID. Julio Prieto Gtltiérrez, a partir

en1 de septÍl'ltlbre de 1930.
. Eloy Ullastrcs Pondo, a partir

de r. de s~ptiell1bre de 1930.
<Len. 1f;anano Sola Ruiz, a partir de 1

septiembre de 1!930.

500 pesetas por llevar veinticinco afias 1
de servicio, CGl~ abO/lOS.

D. Rafael Páez Fernández, a partir
de 1 de mayo de 1930~

D. Domingo Garda Al1mso, a partir
~ 1 de JUClO de 1930.

Alféreces.

1.000 peseta.s por llevar treinta años da
servicio, .

D. ~íanuel Vázquez SÍlp.ón, a par
tir de 1 de junio de 1930.

D. :Manuel Lozano Gutiérrez, a par
tir de 1 de julio de 1930.

D. .Antonio Escribano Robles, a par
tir de 1 de septiembre de '1930.

1.100 pesetas por llroar treinta y un
años de servicio y 1/110 en posesión del

segundo quinquenio.

Tenientes.

• D. Juan Valdés Velasco, a partir de
1 de agosto de 1930.

D. Serafín Encinas Criado, a partir
de 1 de agosto de 1930.

D. Alejo Beñarán Garín, a partir
de 1 de agosto de r9So.

D. José ~íartíncz Ibáñez, a pa,rtir
de 1 de {ctubre de 1930.

Alféreces.

D, Francisco Aguilera Alama, a par
tir de 1 de maro de 1930.

D. Manuel Palacios Pérez, a partir
de 1 de julio de 19S0.

D. Santiago García Expósito, ,¡j, par
tir de 1 de julio de 1930.

D, Eduardo Iglesias Grabulosa, a par
tir de 1 de agosto de 1930.

D. Antonio Mañas Sánchez, a par
tir de 1 de septiembre de 1930.

1,200 pesetas fJor llevar treÍ1~ta¡ y dos
aíios de servicio .j! dos aIt posesión' del

, sl?[JulUlo quinquenio.
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SFPE.R ~t').rRR.\RIOS

VUELTAS AL SERVICIO

Señar D2recto:· general 'de Car'abinc
ros.

Señores Presidente del Consejo Su
P~:;l1l:' del Ejér.cíto y ).f:trina: ~. Ca
pllan ger:cral.c la sexta reglon.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias
promovidas ¡lor el stlbl\,¡kial y el sar
g't'nto'c Carahineros "al servicio ci
vil del Ministerio de Hacienda ". con
destino eu' la dc:ep;aci6n d,'¡l ramo en
G~anada. D. Ramón Garda S{LlJ'chez
y D. José Salvadlc'l' Rui7.. 1'11 Slllicitud
de (lile 1(·s sen cOllcedida ltt vuelta al
servic.io activo· en autlJlo~fa cnll :n I,lis
puesto 'P:Htl !eys jdes y ofi('iaks "al
se"rvido civil dt' {JÍros Mini~terí.oS"
tll d J'(':tl elec¡·¡¿to núm. T.:.l(iJ (lc' 8, M
mt.yl, {lltillW (D, O. ¡¡,úw. 1(1.;). el
Rey (r¡. n. fo{.) se hu' ¡';Cl'virllJ deses
timar la lwtieitlll de Jos illj('l'esado~,
r.on m-rcg:o n. 10 resuclto, en igualdad
de 'caso IWl' reales ¡'¡¡'clenes de 29 d~
1llarz.o y 28 ele julio pr6ximos pasa- '
cl,os (D. O. números 74 y 168, resP~c- ,
tJva'mente). "

De real orlden b digo a V. E. ~!j.:.'~\;.•.
r,.;""¡ ,:

. t:~

BERlINGUEn.

Scfío-rCapitáll general de la séptima
regi6n.

Seí\or Interventor general del Ejér
cito.

Excllw. Sr.: En ,,¡stn de ~a illstalJ~

da prolltm'icla por d e..:el':hirntc de
.""Inlllda. ,el:!,,\, de; Cuerpo c!<: Oficilla;:
1lilitarcl'<. D. :'laul1c: Ft':'rc~' RlleaÍLlrt,
edil (k"tillO en d Archiy() (JC1H'r;l!
1lilitar, en "úpHea eh: <¡!le 1(' sel COll"
Cedido el pase a supernumerario sin
8lle:do. wn rcsit1l'llcia en cca rt'g-ilJll,
e; Rey «(j. n. Ji.) Sf.1 111\ sel'vilL· 'le·
ccder a :0 l:lolidtado en -::1S ('ondido
11c~ prc·vul1Ío,:a;; en los reale~ (leerdos
de 20 de agosto de H)25 y 2-1- dl\ fe
hrero último. C. L. ll,{UllC:OS' 275 Y
55). o

De reRl orden 10 digo a V. E. pa
ra su c:'11ocimiento v demás efecto,.
Dios ?;uar<1e a V. E. muchos afios.
.Jladdcl () de septiemhre de. 1930.

BERENGUElt

general de la sexta

,,500 pesetas l'or veinticiNCO aiíos dc
servicio.

EXClnll. Sr.: 11)¡ R,'y (q. D, g.) se
ha ~cl'vidQ dis'POllCr pase: a ¡;.itunción
de reserva, por haber cllltlj11ido la Cc1H!1
rcgolamell lada en ¡'Lía 5 elel mes ac
tual, con arreglo a lo c1is¡Jllesto en ltl
ley de 29 ele junio de 1~¡,r8 CC. L, nú
mero r69), el telliellte coronel de Ca-

Seiíor Capitán
región.

S"ilor Director
tos.

. d .. .T 1 b'l' 'C1.200 piJsctas por trctllta Y os atlOS 'le r~, mer,os. -con (estmo en ,a oman-
sar"'¡cio. dancia de )¡'~Yarra. D. Rm\1iano Ruiz

del Ríe. con el sueldlc' de 750 1)esetas
mensuales que le ha sido seíialado
por el Consejo Supremo del Ejérd
tú 3' ;;~ axina, ah(mah;e.a parúr 51e pr!
lne~'O '"e octubre p,'oxn1l0 por ,a um
dad a que actualmente pertenece. a la
que queda afect{) por fijar su resi
dem~¿a en Pampk·na (Navarra).

De reaí orden ·10 digo 2. Y. E. I1a-
D. José Gl1ari<b Sanc1emente, dC3de ra su conocimiento y demás efectos.

1 de agDsto de 1930 . Dios ,guarde a V. E.muchos año~.
:Madrid 6 <le septiemb,e de 1930.

D. José Domínguez Cruella, desee 1
de junio de 1930.

D. Jenaro Esteban Lamiana, desde
1 de julio de r930 •

D.Fedro )'Ionterroso Belillchón, des-
dc~ 1 d~ juno 'Íe 1930.
o D. Crrmclo Pérez López. desde 1 de
julio de H)30.

:Madrid 5 de sCJ)Hembre de I930.
Bcrenguet.

D. Juan 1\fonserrat Ferrández, de'J'le
1 de agosto de 1930.

D. Jasé Expósito S:::nt1steban, desde J

<10. agosto de '"930 •

desde

¡,'W:) /'l's¡)/as p,;,. t'rciHta ~I tres mios ite
, sanJicio. '

'1\'tl,lt1ro L()l'c<lo Martín~z,
aí\',)¡;l, úe 1930.

Alf~roces.

nrcli(i"'ldr'ín (t la l'rul IIrdrn elr lIle
(ll/'~slc) dí' ll)30 (n. O. ¡¡¡1m, I'73)·

I.IGil pcsctas por Ollce aÍl,os de oficial, 1.100 pesetas p(>]' trc:¡¡fa :1' ~m años de
dilsrIe I de agosto de 1930. servicio.

EXt'nJn. Sr.: \'¡~ta la im¡tancia pro
nf .v:da por el eX sar~,ent(l de Carabi
Her'1S. re"itllo'ute en rrúu (GuipÚz~oa).
calle 'de Uramm núm. 39. Antonio
Orte~a Gntiérrez, en solicitml de que
:c sea' concedido r('iUg'rcso e\1 dicho
Cuerpo pM c:'ccr le 5(ln /':c aplica
c;(ln lOH hendicios dc la rcal OI'den c!r
(,ltlar de ;¿2 ele nhrH de 1929 (C. L. uÍl-

J •• \{JO peselas 1'01' trcil.lta. Y cuatro años mero lS(,): teuiendo en cuenta <jue 1a
da sarv¡cto. ,índole de la faita cümetida l)or diclH1

I'X "argen too afecta a SIl mi"lón pd
monlia:. y al deber de lealtad e inte
gridad en el servicio qne se le tenía

1 confia:'ú. C'1 Rey (q, I), g.), de acuer
do con. ·10 infomladopor la Direcci6n
general del cxpresMlIc' Cuerpo, se ha

t P t
. t t años da servirto desestimar la petición del in-

r.3')O tase (lS 01' rcm a ji res " t d .sal'VÍcio.<,re:;n o 3Ut que contra esta resoll1~
ci611 q¡1Clja entacblar p:cito conten.cío

desde 1 so-admini"tr¡¡tivo. ni ningún otro• .con
arreglo a lo di5.pnesto en 'la 'última

desde 1 pal·te de la eUsposición citada.
De ¡'eal (.rden lo digo a V. 'R. pa

:'a su conocimiento y deltJ!ús CÍectos.
L'1(10 f'CSctas por ¡rianta y dos años de Dios .A'Ul1l1:ie a V. E. muchos ailoOs.

servicio. :\ftldml Ú de septiembre de 1930.

D. Antonio OstUk'l. MBrente.
.. José Rodríguez Fe~nállde;.
., F'Y"'lU" Letrán Lopez... L~~;' Ruano Beltrán.
.. Luis Garda Canal.
.. :R!(1n{~,: Msrtínez Blesa.
., C~s:ll' Guillén Lafuerza.

D. Máximo García de Jesús, desde 1

de j tmio de 1930.
I

D. TI et'lllW<lO J?~drosa Aguilal', desde
'1 ~k a¡:;osto de 1930.

D. Carlos S1tnarro lIIedina.
" Raiad 'Pérez Vans.
" José Arias Garín. r

O" JO:ié ~Ioreno de Vega, Y Lopez.
.. Enrique :Mira Rull.
" E:.rique de Anca Núñez. .
" Antonio de la Torre Cambl1.
" Juan "Thía~iaüu Blázquez.

1.000 pesetas por diea años ile oficial,
desde 1 de agosto da 1930 •

';'.1(1:1 f'NctclS por treinta ji 1m alios .de
servicio.

D. Ser,a,fín dd Agua Tejo,
<le agnito de 1930 •

'D. Jel'ollill1D Ramos Prieto,
~lc ,;~osto de ,1930. .

D. Jéls6 Coca Fujal, desde :r de agos
to <le 11);)0.

D. 1':icolás G6me:¡; Garnica, desde
d'~ 's~~I\.ielt1bre d: 1930 •

D. Imarié> Fernández Recio.
" Ernesto Gttitard lfartínez.
" I"'n'odo L6pez Garda.
•• T~¡:$ Murtí Picornell.
•, Fcl:p~ Landazábal 1,íerino.
.. Jcs:'ts Corbín Ondarza.

Fcr>lando Ruiz Segalerva.
" JU:1,tl lIr,tlrciJla de Teruel Moctezu·

llla Gar Cla..
.. lIfanud Rh'za Marina.
" JílSÚ 1\rolina Mál'quez.
" Jo:;6 T611cz F6rez.
" Antonio Ma~stre Vida!.
" JiJaql1ín CoronadQ Llano_
" Jll:llt Re~acho Eguía.

• l' Ífrandsco I1crmkla Mediua.
lt Fl'ancil'lCo Marín Moya.
., Jo~6 Cúmps Montes.

030 9 de septie.mbre de 1930-..:...:..:... -------0------ --------------"-----



Teniente,

RELACION QUE SE CITA

RETIROfl

611

,
BEnNGUEJi

3c1wr Capitán general de :a primera
.rcgi611.

Sciío¡'CS 1't'Csidcnte cld Cnlli'do Stt~
pt'C'f1I0 dC'l Ejúcit, '1-' Marina, Ca
'Pilim A'clH'ra'l (11' la terean l'í'gi(¡1l e
1utervc'utor g-ener:d ckl l,tjt'l'dt.n.

RESE'RVA

Excmo. Sr.: El Rey ('1. D. g.) sc
ha servido disponer el pase a situa
ción de reserva, por haber c¡fmplido
la edad reg:al11entaria el dla 5 del mes
actnal, del teniente coronel ele Infan
tería, c.on destino en la caja de re
cluta de Getafe ¡¡tllll. 4, D. Rafael
Fláquer Martín, ahollán,dosclc cl h?-
her mensual de 833,33 pe~etas que le
ha sido seña'ladc' por elCOllSCjO Su
premo del Ejército ;,' Marina, n par
tir de primero ele octuhre próximo
por la zona de reclutamiento 'Y rcsc:r
va de Alicante núm. 15, a la (IUe (11.1e
da afectio.

De real orden ¡'o digo a V. E. pa·'
ra su conocimiento y demás dectos.
Dios guarde a V. l-:. nluchos años.
Madrid 6de septiemhre de J930.

Señores Capitanes genera:es de la. 111'1
luera, segunda y octava ,rcgiones.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido el
tiía primero del mes actual la cdad

como determina cl artícull:' ..f-l4 del vi
gente reglamento para el rech1tamicn
to y reemplaz'Ü dcl Ejército.

De real 'Orden 10 digo a V. E. 11a
ra. su conocimicnto y demás efect\:s..
Dios guarde a V. E. mnchos añ08.
1bdri(1 6 de septiembre de 1930 .

BERENGUER

D. I~uis Ayarza Ló,ez, d.¿l~ re
gh111cnto 'de r.rar::-~gona. j8~ las que
preceptúa el artícu:o 456 de: vigente
regiamento para el rcc!utaml<:ll:o y (['e
emplazo del Ej6rcito.

D. AntOl:io Gr.rLÍa :-'f::.(',.;(', del de
13'llrbón. 17. las; mii'mas, en <los ,¡>la
Z,)S ccmpreni'ivos. el primen. <1e los
:l1t';.:;e~ d~ ~eL)t:tr·lhrc, octltb:e yuo
viml1bre ,;,,: coni1.'llt() aÍ"lo, y el segun
dn marzo, abril y llm:m del próximo,
con arreglo a ln. real ,w,ll!ll íle :;¡ üt:.
ml1;rO de 1930 (D. O. llíllll. 09).

D. AntlAliu Paniagu;l. Vaz(jnc7., las
mismas y en ic1én,ticas condiciones que
el anterior.

},f¡¡;drid ó de septiemhre de 1930.
Bercnguer.

D. Fer.nanio Santlago 'Honusson,
del .regimiento Sahoy.a, 6, Ias que pre
ceptúa el artícub quinto de la. real
orden circular de 27 de diciembre de
1919 (e. L. núm. 489).

Alféreces.

RXC1110. 'S1'.: Acoccli(mdo a 10 soli·
cit:ttlo flor lo~ (lf¡ciales de 00111p:e1111.'n
to de Luían[erilL Ctllll'IJrt'lHli:tl" 's en In.
,<;;I-\'UiClltC" rc'laéÍón, que pritlcípin con
D. FClrn¡¡l1eltl fian ti¡¡¡;;O H(Jd~~nl1 y ter
mina con D. Allt<lllio Ptlniagu::t Vúz
e¡tl~Z, el R~y (e¡. n. g'.) ha tCll,ic19 a
bicn (l,tltewizrtrll's para t¡tl1.' c\xcctmm
C,11 ~tlS Cuc,rpos las prácticas que a
cal'launo se le señala, quc 110n las que
les corre,pondell, SC~Úll la leg"isla,
ción en quc se h,\l1al1 comprendidos,

Señor...

BERENGUER

Señor...

PRACTICAS

9 de septiembre de 1930

Circular~ Excmo. Sr.: El Rt'y (1111C
Dio;; guarde) se ha servirlo dispont'r
~c :tl1ttllc:e :t C(lncur¡:l. <'1 cargo de
tlUXiHa1' de Somatenes de In oclaya re
gión, con resi~¡cllcia en Allariz (Orcn
,:c), correspondiente a cavitán de In
fantería de la cscala de reserva.
L,l'¡ del citado empl('o y Arma. que
deseen tomar parte en él, promoverún
su,; instancias en el 1llazo de veinte
días, a contar de la fecha dc l·a pu
b:icación de esta real orden, las que
serán cursadas regla.mentariamente,
teniend!·. en cuen,ta 10 'prevenido en.el
aparta:l0 1) del artícu'lo 13 del real
decreto de 21 de mayo de Ig20
CC. IL. 11tlm. .244), en ':a real orden dc
3 de octubre de 1924 (C. L. núme
ro 4:2:2), normas estmblecidas en la real
orden circular de 117 de agosto de
1927 (D. O. núm. r82) y en la de 13
de marzo cie 1928 (D. O. núm. 50).

De real orld'en 10 digo a V. E. pa
1'11. su d".nocimiento y demás efe'CtDs.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de septientlJre de r030.

BERENGUER

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido ,~isponer
se anuncie a concurso el cargD de au
xiliar de Somatenes de la tercera. re
gión, con, 'residenc~a. eÍl Alcir:, , (Va
.lenda) , correspondtentc a capItan ele
Infantería de la escata de reserva.
Los del dtado empleo y Arma que
deseen tomar parte cn él, promovc.rán
sus 'instancias en el p.Jaz'Ü dc ve11lte
días, a contar de la fecha de loa pu
blicación de esta real orden, las que
se-rán cursadas regla;mentariamente,
telliendi:. 'Cn cuenh 10 prevenido en el
aparta:io 1) del artíc:.ulo 13 del real
decreto de 21 de máv'Ü de 1920
(C. lL. nÍlm. 244), en (a ¡eal orden de
3 de octubre de 1924 (C. L. núme
ro 422), normas establecidas en la real
orclen circular de '17 de agost'Ü dc
193 7 (D. O. P-ÍIl11. 182) Y en la de 13
de marzo de 1928 (D. O. núm. 59).

De Teal or:,len 10 .digo a V. E. pa
ra su d:,nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
1fadrid Q de septiemb:'e de 1930.

BERENGUER

seccIÓD tie lnfanterCa

CO~CC'RSOS

Señor...

D. O. núm. 2,)2

....

BERENGUER

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
D¡os guarde) se ha scrvido disponer
Se anuncie a CDnctll'SO el cargo de
aUlCiliarde Somate!nes de la segt1l1,da
'región, con rcsideniCÍa en GUlle!ix
aGrallada), corrcsp\:11diente a capitán
{ Infantería de la escala del reserva.
dos del citado cm'plco y Arma que
/se~n tomar parte en éL promoverán
d~s mstancill's en el p'¡azo dc veinte
b¡~S, ~. contar de la fecha de la pu
s lC.aclOn de est1t real ordell, las que
l:r~n Cursada;; rcgla:ll1cntatíamell Le,

111ellC1r., en cuen,La 10 'p¡'eveni'do en el
d~artm,¡o 1) del artículo 13 dc1 real
(Ccreto de 21 de may'ode 19:20
3 dL. 11úm. .244), en 1la rcal ordcn de
ro e octttlm,' de 11)24 (C. L. númc
ord422), 110rnla~ ('~t:1hlecidn.s en la real
19 en circl1lar de !7 de a¡:(ost<J 'dc
d//1 (D. O. 11(1111. 18.!) Y en la. de 13

ll1arzo cle 19:?R (.D. O. ¡¡(¡m. 50).
raDe real {ll'llien locli¡.;n a V. R va
bioStl Ci"'lH1cimicllto y demás dl"chlS.
~a;J :P:

d
lumlc a V. 1t. muchos ailo's.

rl (j (le septicmlH'c de r030.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido dispon"er
se anunde a o:·ncurso el cargo de
auxilia¡- de 'Somatenes de la quinta
reglón, con residencia en Teruel.. c~

r~esp::l11dientc a. com~ndante. o C~pI
tan \:e Infantena de ,a escala actrva.
Los dd citado emp~eo y. Arma que
ilcEeen tomar parte cn él, :I?=-o:1lOverán
!.'IlS instancias en el plazo de veinte
(lías, a contar de :a fecha de la 'pu
blkacióll de esta real orden, las que
serán cursadas n.'glamentariamente.
'tel1ien(~" el! Ci1dH:1 jo llren~nhlQ en el
aparta~:o 1) del artféu!o 13 del real
decreto de 21 de mayo de 1920
(C. L.núm. 244), en ,ta r<:al orden de
3 de octuhr<l de 1024 (C. L. núme
ro .:jJ.3), normas establecidas en la real
orden circular de 17 de agosto de
1927 (D. O. núm, 182) y en la ,d<l r3
de marzo de t928 (D. O. núm. SO).

De rcal m;;cn 10 digo a V. E. ¡la~'fi. su C':'llodmiellto y demÍ!.,: efectos.
1. lOS guarde a V. R muchos años.
fadrid G de scptiembre de 1930.

Señor Director general de Caral)ine
ros.

\_ ..-- ,i

n 'su conocimiento y demás. eefctos.
)ios guarde a V. E. muchos años.

lIIaddd 6 de septiembre de .. 1930 .

BERENGUER
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DESTINOS
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PRE:~,.fI,OS DE •EFECTIVID.AD .

Señorc::J Cn!f1italles gl.'llernies de la
flrim(~rtl y segUlHln regiones.

Seño: Illterventor gellcral de,¡ Ej{<r
cito.

"
consignarán con toda, c1a~idad si han
cumplido el tiempo de obligatoria per~

manencia. en aquel territoerio.
De real orden :,:' ,;igo a V. E. l)a

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. ¡!luchas años,
Madrid 8 de septiembre de 1930,

BERENGUER

.-.

D,ESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey .cq. D. g.). por
su resolución fecha 6 de! actual, ha
tenido a bien conferir el mando del
segundo regimientte. de Zapadores :Mi
na,iores al coronel de Ingenieros D.
Emilio Ci\",¡:ira Ramón, con, destino
en el tercer regimiento de igua: de
nominación.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectl 5.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrld 8 de septiembre de 1930.

BERENGUER

EXcmo. S,r.: Con&orme'YCol1 :0 soli
citado par cl teniente de Ingenieros
D, Máximo() Brienes- Blallco, CiGll des
tino en el sexto regimiento de Zapa
dores Minadores, el Rey (q. D. g,)
se ha servido cOllcederle seis mesos de
licencia por l3:suntos propios para Fa
ro y Villarrea], de San AntonJoc, (Al
garve-POl'tugaj), con arreglo a lo pre
venido en ia rea,l orden circular de 5
ele junio de 1905 (C;, L. núm. IOI).

De real orden lo eligo a V. E. pa
ra su conocímient.o y demás efectos.
Dbs f(tHl.rde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de se'pitiembl'e ,dc 1930•

BERENGl1tlt

Señor Capitán generai de la octava
región.

Señol' Interventor general del, Ejér-,
cito.

Señor...

LICENCIAS

Circular. g:.ccllH1, Sr.: g,l Rcy (que
DicM gual'cie) ha tCll<itl0 u. bicn c~n
ceder tí los jdcs y l("ílcia:es <le fia ~s·
ctlla. tlctivu. del CtH'rpO tll~ Il1ge!1W.
1'05 <1l1e se relacionan u. c,olltillUaC¡Ó!'
el premlo <le cfeetiviUtld (}11C a ~a j],

tillO su Ile soliaJa, a purtÍl' de PrJ'\:tl~
ro de octubl'e próximo,. C011 arre!!'eS
a lo dispuesJtio' eIl las reales órd~Jl y
cireul,ares de 24 ,de junio de 19;;.<> ,

SecclOn do DrJll'erra
CONCURSOS

Señor...

--------.,.. ",........._-----

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servioo. conceder el retiro para Má
laga al coronel de Caballería en si
tuación de reserva, D. Enrique Dalias
.i\íartínez, afecto al regimientD Caza
dores de Alfonso 411 núm. :21, p'or
haber cumplido la. edad para obtener
lo el día 5 del mes actual, disp.oniendo,
aLpropio tiempo, que por fin del mis
mo sea dado de baja en el Arma a
que pertenece.

De real ;Qroen lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a Y. E. muchos afios.
Madrid 6 de septiembre de 1930.

BERENGUER

Seño()t' Capitán ge.neral de la segunda
región.

SeÍÍl:·res Presidente del Consejo S~pre
mo áel Ejército y Marina e Inte~

ventor general del Ejército.

SUELDOS, HABERES Y Gll"ATI
FICACIONES

RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dio,; guarde) ha teni'o u bien dls
¡W:W'· (lile e;, lll'ofe"or primew del
Cuel'[J'~' de Equitación lfi.litar D. Fr,m
(jsco Día:r. Píu',amo, destinado por
r"al \)1'(\en d:cuiar de 22 de ag'Osto
último (D. Ü. núm, 1SB) al catorce
yvt:intisit.:tu Tercios de la Guardia
Civíl. le sean rec1,una(1f¡ 's sus halle·lell
,pur e,: llrímel'O de ,:ichos Ttrcios,
cun ('ar~,º a.l capitu:,Q ('ua,rto, artícu
lo seg-undo do.l la secci6n 15." de!
vigcllte llrebupuesto de este Minis~
teda.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cOlwcimiento y demás efectos.
Díos guarde a V. E. mucho,g años.
Madrid 6 de septiell!~)re de r930.

BERENGUER

, Circular, Excmo. Sr.: ParGl- pro~

veer una ,plaza de comandante o ca
píltáll ell el tallcr de precisión, la~

lloratorlo y celttl'o e;ectro-técnicl(), de
AI·tilleria, ,eL Rey (q. D. g.) ha teni
do a hien disponer se celebre el co~

l'l'es'llOndicnte C'Ollcu,rso. !Los 'que de
see41. tomar, parte ell,é1, pr.crtlOve·rÍLll
su~ 1I1s.lIUlclas en el plazo de ,20 díall,
a pUI'Urde la fecha de lltthlicacidtl de
c"ta dispo"ici6n, acol11¡ltlfiadas du ll"s
dOCltl11Cll h.lB ¡'C.'r1tllllCJItarios, sin omi·
tir :a huht üc ci'itudim; klS CallitlllH\S,
11!.~ fllle ,serán' curs1!,lns directalllen
te al eXjlrcslulo c'sttlJblc\dmicnto pm'
los jdl.\s ¡,k I.¡¡lS Cuerpos o dependen
cias ~11 ql1e '[lresten, sus servici\C,s los
interesados, sC,trÍln '1"l'eV1e11e el artícu
lo 12 dc la real, onlel1 c,irculal' de ,2'1
dc abril Ílltimo (D. O. 90). Los que
se encUentren sirviendo en Africa

BERENGUER
\

~~Ex('.mü. Sr.: En v:sta del coneur.5.0
n: Cladn por ,l'cal orden eircu:ar de
29 . e julio ú!t:Jno lD. u, núm. 1613),
part\. lj¡'OVQ(H' lUlIl vaCUl! te <le capitáll
de (!;aballQ:'ín, s,'('refa:'jo permanente
de Callg"" que cx1:He en la circullscrip
{:i6:1 de .:vr~'Hna, e; Rey (q. D. g.) ha
t~IlH¡O ~ ¡mm dcslgl~ar para. ocuparla
a, de lhcho empleo y Arma D, José
C:a!vo Jim6nez, dispr:nible forzoso en
ithc:ha. plaz'a.

De real ordcn lo dig-o a V. E. 11a
'ra su conocimicnto y demás efectos,
Díoi'\, guarde a V. E. muchos ariOS.
..~adr"l 6 de septiembre 4e 1930.

reglamentaria. para el retiro fo.rzoso
el alférez de Infantería (E. Ro), reti
rado por Guerra, capitán hon'C.rífico,
D. Aurdio Olavardeta Farfán, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que
por fin del corriente mes canse baja
en la n6mina. de retira.dos de esta re
gión y que a pa,rtir de primero de oc
tubre próximo se le a,bone par la
Dirección general de la Deu!da y Oa
ses pasivas el haber mensual de 146,25
pesetas que le 6clrresponde.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su 'conocimiento y 'demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos años.
Madrid 6 de septi~bre g,e 1930.

BEll.'ENG~

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Presidente -del Consejo Su
l?,:emo del Ejército y Mariná, In
~ndente general militar e Interven

J ter general del Ej&cito.

:,señor Jefe Sttp¡:ricr de las F'ue~zas
. :Milítares de Marruecos. /

:Señor Interventor genera! del Ejér
, ci/X).

. Excmo. Sr,: Ei Rey (q. D. [4.) se
ha servId,u disponer 'jLle el soldado del
regimieuto Cazadores de Alcántara,
X4.· de Caballel'Ía, Bem,tr'dIno :aino
ja.r Escudero, caUSe baja cn la situa
ción !le "al servido del Protectorado"
pOI" haberlo sitiL, en las Iu1terve1lclol1es

! militares de; Rif, por real orden de la
Prcsidencia del Cousejo de Ministros
d(\ 20 de n.goste próximo llasa'do,

De rca.l (mll\u lo digo a V. E. pa
,ra su eOllnci¡~liCllhJ' y demÍLs deetos,
Dios guarde a V, E. muchos afios.
Ma.úriJ, 6 ,le septiembre de 1930,

BERENGUER

SClíM Jcf(l ~ltlWdor ¡lc las !fuerzas
Milit(\¡ros (11.\ ]I,f(l,I'¡'UCeos,

Sellores Directol' l,l'cncra,l de Mal'l'ue
lC'OiS y Celonlas, Capitán gene.ral de
¡la ,primer,a región e In tervcntor ge-
ill,era..l del ~jército, ...
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26 de septiembre último (D. O. nú
meros 140 y 216).

De rea.! orden lo digo a V, E. pa
n¡, su con.ocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
'Madrid 8 de septiembre de 1930.

BERENGUER

Señor...

RELACION QU15 SE CITA

1.200 pesestas por'dos quilliJ.lteJlios .:JI dos
anualidades.

Capitanes.

D.' Antonio _Pozuelos Fernández,
inspec~~: de automóviles de la cuar
ta :-eg!on.

D. Luis FeEú Oliver, áelregimien
to (le Telégrafos.

D. José López Tienda, supernume~
ra,10 sin suel::o en la primera, región.

D. José Sánchez Ruiz, supernume
rario sil'! sueldo ell".la sexta región.

D. José Auz Auz. del batallón de
Me?!lla.

D. Carks 1Iendoza 1radier ";el Es
tablecimiento industria: de 'Ingenie
r<>s.

D. Pedro Prieto Rincón, >del regi
mi«l1to de Te:égrafos.

1). Rodrigo Torrcnt Aramendia de
¡~ Comandancia de obras, res~rV'a
y pllrque de la sexta regi6n (J:am
pIona).

D. Gabriel Ochoa de Zabal.egui
Eyara'/ar, del primer regimiento de
Zapadores Minadores.

D. Joaquín Cantaren Borúa:ha del
Grupo de Menorca. '

1.IOO pesetas por dos qui1!quenio~ y una
amtalid!cid.

Coman¡9'an tes.

D. Antonio Parellacla García, del
regimiento de Pontoneros.

D. Man.uel Cuartero' Martínez, de
la Comandancia de Marruecos.

Capitanes.

:q. Leopol·c1o Sotíllos Rodríguez, su
pernumerario sin sueldo en 1a pri
mero. región.

D. Eugenio de 011c1ovilla Sotés, del
regimiento de Rac1idtc,legraHa y Au
tomovilismo.

11'.000 pasatas por dos quinquenios.
Capitán•.

D. !fCrtl1l1H;O dc la Peña Senra, del
reA'imh'l1to de Te:égraf<>s.

500 i'esrtas POI' 1m l1uinq1limio.

COmanda11tea.

(1. José Rudrígucz-Navarro Fuenw

tes, al ~('rv¡clo (1t': ()tl'()~ Ministel'ios
(Ill.•.tiltlb! GcogrMico :v Catas'tra~I),

D. Capitolino Enrile López de Mo~

la, del sexto regimiento de Zapado
res Minadores.

D. Manuel Escolano Llorca, su
purnumerario sin sueldo en la pri-
me:a región, ,

D. FaUSítino Rivas Arta), del ba-
tallón de Tetuán.. .

D. Vicente Blaseo Cirera, super
numerario sin sueldo en la cuarta
región.

D. Canlos Roa Miranda, de: Ser
vicio de Aviación.

Capitanes.

D. Angel Sevillanl()o Cousillas, ins
;:>ector servicios automóvil,(;s, de 'la
segunda región.

, D. :'I.fanuei }f~dina Garijo, del Ser-
'y¡cio de Aviación: '.

D. Enrique dd Castillo Bravo, del
segundo ,egimiento de Ferrocarriles.

D. A:fonso Orti :M:éJíéndez-Valdés,
de la Comandancia de obras, reserva
y parqUe de }a segunda región.

:Madrid 8 de septiembre de 1930.
Berenguer.

SUBERNU:MERARIOS

Sermo. Sr.: Conforme con 10 50
;icitado por el tenicl1t(; de Ingenieros
D. Luis B!anco Vallde:pérez, con, des
tino en la Acadt:'n11a. especial d e-l
Cuerpo. e: Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concederle eL pase a supernume
rario sin. ;lucId,,·, con residencia el1
Barcelona, en las condiciones quc de
terminan los reales deeretos de 20 de
agosto de 1925 (C. L. núm. 275) y
24 de febrero de 1930 (D. O. l1Ú
mer-o 45)

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su c,ol1ocimiell'to y demás efectfi>s.
DIos guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 8 cle septiembre cle 1930.

DÁMASO BERENGUER

Sefíor Capitán general de la cuarta
región.

Señor In.terventor genera! del, Ejér
cito.

.•. _9

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se
ht. ~crvido aprobar las comisiones de
qUt! V. E. dió cucnta a este Ministe
rio en 20 de ag.osto. uesempeñadas en
(;1 11ll~S de julío 1luteríot, por el pers1ol.o
n«1- cnmjltendic!o en la relación que
(~ill[liczn. eon el Teniente gene'tal dOll'
L~t)[)()¡'do de Saro y Mal'Ín y tetmlnt:t
eon (~l c', 'Illktri<l cM Ejército de se
A'unda clase, D. F.rancisco Sanz
Agero, Con ,los bC11eflcios que ()'fJo~'ga el
vigente tcglamcnto de dictas.

. .. l' ".' ."~1lIIIlII
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De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. '
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de septiembre de 1930.

BERENGUER

Se!];:;.r Capi,tán genera: de la séptima
;J:égión.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este lIinisterio en 7.del
mes anterior. promovida por el tell1en
te de Intendencia D. Ramón Ginait"
Tornila con destino en la Intenden
cia militar de Baleares, en sÚiplica de
aprolndón de la comisión com úerecho
a dietas que desempeñó desde el 31

de ma}1:. a: 30 de junio del corriente
año Dor su asistencia a los concursos
de 'tiro de Granada y Valladolid, el
Rev (q. D. g.) se ha servido acceder
a ió solicitado.

'De :eal orden lo digo a V. E. pa
rasu ccmocimiel1bc' y demás efectos.
Dios ~uarde a V. E. llltlChos años.
Madrid 6 de septiembre <le 1930.

BERENGUER

Seuor Capitán genera.l de Baleares.

Señor Interventor gene·tal del Ejér
cito.

DEVOLUCION DE CUOTAS

Circular: Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) 6e ha servido di:SIP'OI1'er se
devuelva al pe.rsonal que se eXiplt'oOO3J
-en la adjunta re.ladón las cantida
des que ingresa(t'on para re'dudr el
tiempo de servició en filIas, por ha
llarse comprendidos en los pl"ec'Clpto€
y casos que se indican, 's,egú:n cartas
de pago· expedidas ·en las 'fechlliS, con
1015 números y por las Delegaciones
de Hacienda que seellópresan, como
igua;}m-ent'e la. €uma que debe ser
reilllt·egrada, la cuad percibirá ·el ín
,divMuo que. hizo, ,el dep6sito o la 'par
<lona au'torizaJda en forma: J.egllll, Sie
gún pr·evienélnJ los artículos 470 del
r,egilamento de 'la ley de Reclutamien
to de 1912 y 425 de la vigente.

D-e real ord'en 10 digo a V.' E: pa
:ta" I&U cOnocimiento y demás e.fectoo~
Dios guard,ea. V. E. muchoe años.
Madrid 6 de Mptiembre de 1930.

'.Bl1J'RE:t::fGUE'R

IS:eño,r...



9 de seFltiembre de 1930 D. O. niim. 202
-)

Relación que se cita.

Observacloner

282 Las Palmas.
2321dem .
300 Idclll .

9 julio ... 1926

30 ídem... 1929

29 jllnio... 1929

16 enero.. , 1923
8 llovbre.. 1923

12 agosto • 1924

27 junio... 1929

18 octubre. r928 3.864 Idem ........

12 jul!a ... 1921: 369-B Zaragoza. "

13 marzo... 1926 513 Castel!óll ...

30 sepbre .. 1929 1.185 Santander ..
24 enero... 1922 509 Zamora ••••

25 oelllbre. 1928 723 Salamanca••

PestinosNOMBRESeluu

Recluta •••• Francisco Porteza FOl'teza ••••••• Caja recluta de Palma•••

otro José llagur Mol! rdem de Mahón .

Soldado. • Angell'el'llández enartas ••••••• ¡dem Prfncipe, 3••••• , ••

11 Suma
Pecha ,'" Delegación que

de la carta de pag<itd~i:° de Haci~n?a de~e ser
"===;;====='1 carta de que expldlO remte
11' i~ pago la carta de grada

jDía Mes Afio:¡ pago Pe;;tas
, - --- -r¡1: ~l---------~

Alférez d el {Al!tegadO a la 1.¿ co-~ ;:1 icomo comprendido en el ar-
CompIe- D.Alberto.MartinezAlberich..·•• mandanci~detropasde 22 octubre. 1929;\ 2.894 Madrid..... 500.00 tfculo448 del vigente re
mento.... IntendenCIa. 1". glamentode ReclutamientO'

1 . . 11 '1.'1' ¡como ingreso hecho de más
¡ teniendo en cuenta el pé.-

Reclnta. .... BonifacioV~IascoCañizares..... íCaJ;;;dereclutadeCmdad. 26 julio ... 1928"1 767,Ciudad-Real 125,00 rrufo 2.· del articulo 422
Rc.al. \ ':1, del vigente reglamento de
\. 11 ¡:I; Reclulamiento.

¡Pablo Pedro Contreras López CO-¡ . _ I ;, re: \ P07 comprende>:le la R. O. C.
Otro ••••••• t barrubias IIdem de TaIave,a........ 29 agosto. 19<.9,\ 2. <JgS Madrid..... 5oo.00r de 16 de abril. de 1921"

Otro Agusün Escalera Alonss Idem..... 11 mayo .. 1929' !1 297 Toledo..... 5OO'OOIId~~;.o; nlÍm. S'í)~"
Otro José Vallejo Morente••• » Idem de Jaén........... 28 octubre 1929! 1.24il Jaén ....... 309.38 Idem.
Otro ••••••• Joaquin Ramos Estrada. Idem de !l1urcia......... 10 junio 1927 I 371 ¡¡\lurCÍaoo... 275.00 Idem. .
Otro Jua~1I1as.iáBla.'1quer I~em.......... 26 julio 1929:1: 644IIdem....... 500.00,Idem.
Otro Jose.ManaAlberlErans Iuem..".",."........ 13 mayo 19271~ 341iI·Idem....... 500,00IIdem.

'i' lPor serIe de aplicación el ar-

airo ••••••• Alberto González Alvarez••••••. ¡Ide¡:¡.l d.e liuércal overa.'j! 23 julio ... 19:<5;1 517IAlmería...... 250.00í %":~fo~I:ldR.: c~:cte. r~~1~6
~'i' de abril de 1926 (D. O. 87)

Soldado Fellciano RocaEsteve IReglmlento de Iufantena¡ 4 b 1926'1 i~91 d 62-lrd'• Luchana,28 í sep re.. . 1:: - Léri a..... 20 ,~ em.
Idem El,mismo ¡Idem \1 27 octubre. 19271 977 Idem....... 206.25 ldem.

1I ¡COmO comprendido en la
~ecIuta DanIel Gallar! Aixendri Caja recluta dc TOr!Osa.! 2 sepbre.. 1929,;' 3\Tarragona.. 500 OO( R. o. e, de 16 de abril de

Olro Francisco MonlserraIRosell ,lIdem de Villafranca dell 11 • i i926 (D. 0.llúm.87).
? Panadés ( 9 julio 1926,:.: 1.703 Barcelona... 750.00 ldenl.

Otro ....... Felipe Proubasta CasteIl ........ ldem de Barcelona, 53 .. ' 26 ídem ••• 1927

1
:1 4.S73 Idem....... 1.000,00 Idem'

1

)Por ingreso hecho de más.
Otro ••••••• Francisco Martín Picó •••••••••• Idero•••••••••••••• ,.... 14 ¡'unl'o 19"'" """ Idenl 500 001 cdonl ~r~e¡;tleOrae~a¡ar¡!níCeUnltOo4dOe3, ... ""'1', vvv ....... • e Vlgdl h •

reclutamiento.

l
Por analogía con lo displles-

, toenlnR.O.C.de22de'
6 ídem ... 1929 671 Idelll • ...... 500,00 septiembre de 1921(C. L.

mim.451),

¡Como comprendido en el ar
1.000,00 trcIIlo 448 del reglamento

IndIcado.

{

Por eomprellderle lll. R. O. C.
500,00 de 6016 de abril de 1926

(D.0.nÚm.87.

}

por ser.le de aplleaclón el ar~

2-000 tlculo 422-del citado regla;;
~ , meato y la R. O. e, de 1\)

de abril de 1926 (D. O. 87i
500,00\ Idem.
500.00 Idem

{
Como comprendido en el ar

500,00 tlelllo 448 d el vigente re
glamento de Reclntnmiento

¡Por Ingreso tweho de IIlás
102 Ovledo..... 162,50 con arregl1 al nrlíeulo 403

del expresado reglamento

¡Como comprendido en la
1.1711paMlallnIOarcdae.¡1 250,00 R. O. C. de 16 de nbril de

1926 (D. O. núm. 87).

¡Por serIe de aplicación el al'"

500 00
¡¡elllo 422 del citado reglá

ó
"

16 Mal1ó1l •••• , mento y la R. O C. de 1
(le abril de 1926 (D. O. S7~

25o,oo11dem•
125,00 Idem.
125,00 ¡dem.

¡Como comprendido en la
776 ldem....... 375,00 R.:O. c. de 16 de abril (e

1926 (D. O, mím. 87).

Otro ....... Francisco Marrero Rom-ro •••••• ldem de Oran Canaria...
ldcm. t". ti E11NisJllo.,." •. ti' 11",. l. t. tI ldeln. f 'tt •• , i •• ~ ••• , •••

Ideln.I .. ", Idero"., "'" _.1, " fi • .,. 11' t. ti' ti ldetn. ".""",. f •••••• i

Otro ff \tll" H Zen6n Soler Prats t. t:t ••• ... J:t ... Idem d Tarrtlsn t # r, f",

Alférez d el . 1,
Comple. D, Jaime Martí Portas RegimIento de Infanteríal
mento.... Ver~arnJ 51•• "•. ,.", .• !

l\eeiuta •••• José Matra MarUnez !,ti.enza ., •• Caja recluta Zaragoza, 66

Olro " Leopoldlil Vidal Madi ldem de:Vlnaroz oO.

Otro Prallcisco Blanco OOlllez..... .. Idem de forrelavega....
Otro Dionisio Junquera Domínguez oO Idem·Ele Zamora.... t',"
.A.llé'rez d e~ _....:::"'_':"~.:.... n • • t d 1ft • 1

Ca ro p 1e-D. Elóy R.odrlguez Oarcía ...-. :.. ."eglml,cn o e n an ena
mento.... La VIctoria, 76........

Madrid 6 de septiembre de i93O.-Der0l1g11er.

S-erm'O. Sr.: Hallán-do$1<:i justifica- ::,12.6 cantidade.z que ingresaron para
(lo qu'e ,los indivic1uoB que se expre. re;dudr ,el HemlPo de servicio ,en fi·
san en la silg'uiente r,¡¡,lo.dón, qu,e 'em- las, lS,egún cartas, de pago ,cx.pedi
,pieza 'con En-rique Tárr:ega Calen:d1n dí\s ·en la.l; fech;¡);S" ,con los n:úmeros
y 't1ermina. 'ooln Lar.enzo Rodríguez "1 por lae P,elegJadoMs de Hnci(ln,·
Rodl'ig'uez) pertel1JeCieMesa. loe x'e.oou. da qU& ee GJql'l'rie;¡un, C'OlnO igu!lllanen
QJ,J¡azo,s qu'e s-e iudicanj e'tán e o ro· te la llum~ CJ.tli\!. ,(\,ehe .z·Cl· r<:1int'egra.
pir'endido1s on lo,s.ar:ticun,os. 284 d'e la da, la cuall ,percihi.ni 011 iudividuo
:lley ,cIo Re,c'lutal.n.iel1to .a·e IX9X2 "1 422 que hizo el (l,e¡pósito o 10. 1"e1'60na au
diel J.'egil1ameIl'to vigeIl.t·e, el Re;yo (que tolt'izada 'GIl. forma 1.ega1, según pre
'Dioe gua.l'de) se ha se.tvido <HslPoill'cr vi,enen .¡o~ artkulos 470 y 42sd-e los
que se devu;eJv,a a 10lS int~re"a..do,s citadols tex!to's lleg~a'esl • . ,

, .....,.-

De real orden 10 digo a V. A. R.
,p·ara su conodmiento y demás efec
tos. Di'(l·s A'uurde a V. A. R. muchos
año.s. Madrid 6 de scpticmhr(l <'le
x930.

DAMASo B:mMNG'(J$n..
•

SeñOl'loS Capitnnc;¡ g'eMrale>s die la
,teroera, quinta, sext'a y octava re
giones e 1n>terventor gen,e:r.r;l1 ,del
Ejército. .
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~ PUN70 EN QUE ['UERON 11 1
1
1 I'ecba IINúm,ro Del ,~" Sumae ALlSTADO~ I:Cal'as de recluta de la carta .le p~gc d~.ld de H ..~a,:;'" d bque

NOMBi:ES DE LOS R.ECLUTAS ,., \ '11 'r.~:ta ....en"'~ql'le e eser
~ •. - j¡ 1·=;::::.===-",,·' i ¿, e::rplmo la cal1a relnte.
o I1 11 1.1 P .. ';;.0 de paz,;) grada.
:' Ayur:~mlento ¡"'ovinci.. :¡I 1Dla Me~ Año '1 .. Pesetas

, -1 Ii 1----- -- -
Enrique Tárr;¡-;¡;a Calandin 1926IValenda •••...••• Val"ncia !IVdencia 39 ¡ 31 julio '" 1\)26 \1.213-C V,' ncia [ 243,75
i'rancisci) Andr"s Palmero.. _. _.....• 1926 ¡Cnart ce Pol:>1et .. ld"m !Idem•.•••.•••••j 27 ídem 191G \ 9(\7- C Idem..... 5(\(
Fra;wisco Pelró Martín _ : _.. 1926.Barcelona ¡BarCelona I¡Barcelona54.... 10 febrero. 192t I 430-8 Barcelona ••••• \ 250
D"mingo MU.ro :O:>.pems 1926!ldem Idem 11.ldem _. _1 28 julio 19:'.'6 i 1.574-C Idem , 750
Frallcbco Ro\'ira Curiá .••••....•••. 192óllldem \Idem llldem 55........ 20 febrero. 1926 ¡ 889·A Idem........... 750
TOI!'as ."urVidal. 191;'; !Id~m Id"lll 'o •.•• ,.I.Idem•..•.•••••.\ 30 ju!i;> '" 192?~¡1.995 Idem. .••• 750
Joge.Pal'!];: Beya ; 1t¡2;¡ l[~elll"""""'" Idem•••.••••.•. \Idem........... 23 ~bnl. .• 192:> 11~~-f\ !dem.... 500
llemto tJa¡[ego Lag'era 1\1261 \ial¡>almas ¡zaragoza, ••.. "j'lzaragoza{j5..... 7 ldem I192ú l.x>-A Zaragoza....... 412,50
Fernando B,,;'::¡"caAkor~a 1930. Bilba,9' ~izcala l:\iIba,9 ·.1 1! lunio••. 19;;0

1
250 Bilba~ 500

l.orenzo Roanglle.z Rodnguez 1926, Cornna Cornna ¡jConma 1I "ldem 19_6 190 Cornna.•• , 1.(00

Madrid 6 de se.ptiembre Uf: l>.,l3~ Bere-llgu.er.

BERENGUER

Excmo. Sr.: Vi6ta In in"tnncia
que V. E. Cnl'Só a .e.ste Mini,~,t{',rio ·en
4 del mes pn:sndo, promovidn por el
coman¿¡'ante Mayor &01 batall6n Ca·
za.dO'l:leS de Cataluña, núm. 1, en sú
plica de autotizadón ;para reclamar
I6dfas de dili~ta's. &e1 mes de octubre
de 1928, para el teni'ente D. Jo'sé
Aya·so· RoMles, un sargento, do,s ca
bos y o·cho iSo,Mados, por' una comi-

Señor Capitán general de la prime
ra regi6n.

Señot Interventor geruetal d·el Ejér
cito.

-curso de tiro de Granada y Vallado6
.lid', el Rey (q. D. g.) se ha servido
acceder .8." lo solidtado.

De real orden lo dig'Ü a V. E. pa
r:a. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
::VIadrid 6 de septiembre de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de' la quinta
región.

S.e~or Interv.entor gemral del Ejér
<:lio.

",

BEREl:\GUER

DIETAS,

BERENGUER

~~
¡;.eñor" Capirtán g.eneral d·e la segun

da: rcgÍ!Ón.
Señor Interventor general 'del Ejér

citó.

iS.eñor Ca.:pitán gen,etal de la sexta
región.

Señor Interventor general del Ejér
dto.

ción' leg'al, p:r:evia5, las formalidades
reglamentarias.

De real orSLen 10 digo a V. E. pa
ra su conoc'mien1:o v demás efedos.
Dios guarde a V. É. muchos añ.os.
Madrid 6 de septiembr,e de 1930.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
Excmo. Sr. : Vdsta la instancia que que V. E. 'cursó a ,este Ministerio- en

V. E. cur-s6 a 'este M1nisteri,0 'en 6 6 del mes pasado, pro,movi.da por el
:,del mes pasado, promovida po.r el co- teniente coronrel May.or de"la E.Slcue
mandan,te Mayor del regimiento <le la de Equitadón Militar, en sú.pHca
Infantería ·de Gr:an:ada, núm. 34, en de .aprobación y autorizadoo para
súplica d.e auborizad6n para recla- [Joder reclamar lasdietarS devenga
mar 10 días. de dietas deVieng.adas das en varios día'S de los mleS'es tle
por la comisi6n .desempeñ.ad-a en To- mapo, abril, mayo y junio, inc1u
ledo en junio último por el teni.ente s.ive, ¡por ·el Crupitálnl D. EnriqUJe' F,er
coronel d·e este regimiento, D. An- nández Casariego, y en e,l mres ú:lti
tonio Uglcna Sol'er, según r,ea.l orrden rr;t0 p'or ~relce dí~ el capitán D. Ju
drcU'l.ar dre 30 de mayo último (DIA.- h~ GaI'Cla F.ernand'ez, e~ R!ey (que
RIO OFICIAL núm. 108), ·el Rq (que D,IOS guay.~e) se ha ;>el"'V'ldo acceder
Di'Os gu.a~de) se ha 5.ervid,0 acceder Ia. lo soh~~tad~, hacléndo·se ~oLn;sd;ar
a lo sohcltado.· que no .se yenfic6 con antenorIdad

De rea,l oI'den '10 digo a V. E. pa· la reclamacl6n. .
ra su conociílrüento y ,demás efectos. De real o~d~n lo dlgO a V. E. pla
DiorS guarde a V. E. muchos. añ01s. r.a. su conOClmllenlto y demk efec~os.
Madrild 6 .de septiembre de 1930. DI'OS .guarde a V; E. muchos anOG.

Madrid 6 de 5·eptlembre d.e 1930.

BERENGUER

Excmo. Sr.: Vista la instancia
;promovida por D. Gabino Fernál1'c1rez
F.ernández, residel1lte en Pamplona,
barrio ,de los Cal)?uchinos, padre dd
,soldado del sexto regimiento d·e Ar
tillería ligera, José F ernál1'dez Me
drano, ·en súplli'ca de que se dÍ'spon
ga la devolución de 222 pesetarS, in
gresadas por ell ref.eddo mozo en la
Delegaci6nd,e Hac1en:·c1n. de nava·
rrn, en cumplimiento n 10 dispue.sto
en .(jI nrtícul,o 462 dd f·eglam-ento Excmo. Sr.: ViSita ·la in.standa
ce Rrdutnmianto, según ,carta, da 1'(1.. que V. E, curs6' a .este Minisbel'io en
~(J mim. 238 ,d·e ing.l'esos, y estando S del m~s lJasndn, promovida por ,el
JuslÍflc(\r(la dit:ha petición, como ca,so cOlu,an.dnnto d'e Inf::l.l1t,ería D. Fran·
cO~)rendido en el' artku~l,o 463 del dsc:o Pl'nda,s Al'J:'u,ebo, ·cmsituaci6n
reglamento dtado, el· R.ey (q. D. g.) ele diSlpo·nib1e fo~·z·elso y con destino
&e ha MJ:vi.do d.jISlponer que la ex.pl'e- en el srervido Na'l't\.onal de Edu.cad6n
snada cantidad sea devuelta por la FílSica y PremBitar en s.os (Zarago-

e,J'egadón ,de Hacienda de Nava- za), en súplica d·e aprobadón de 30
rr'a a la persona que hizo re1depósi- díalS de d.i,etas. devengadas en el mies
te a o otra que tenga su r,epres,enta· de junio último, asistiendo al con

J

'Señor Capitán genera.l de la sexta
regi6n.

Señor Interventor geMral doel Ejér·
dto.

Excmo. iSr.: Vista la instancia
promovida por Eu.,ebio de Anduiza
y Arsitola, vecinO" de Mun·daca (Viz
<:aya), padre del mozo José María
Allduiza Suso, en súp'lica de que se
orden~ la devolución de 240 pesetas,·
ingresad:ls por dicho mozo en la De
legación' de Hacienda de la {'xpre
osada provincia, ton arreglo .al reai
decreto de 24 ·de marzo de 1926, Ge
g-ún carta de pago núm. :.lOO, y ha
1lándoM el ca-so comprendido en el
.apartado b) del artículo 26 del re
,1jlumento de :.l6 de octubre de 1927,
d Rey ('1. D. g.) se ha servido ac
ceder a lo soI:citado y disponer que
por la expresada Delegación de Ha
cienda s,ea .devueJ.:to el importe de
J40 pes·e1:as a la p-ers.ona que efectuó
el ingr-eso o a otra que tenga su re
presentación 1ega:l, previas las for
malidades reglramentaria-s.

De real ord·en lo ~igo a V. E. pa
ra ~u conocimiento y demás erectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
Madrid 6 de Steptiembre de .193°.
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SUELDDS, HABERE!S y GRATI
FrCA:BIONES

Ex.cmo. Sr, : Vista ,la instancia que
V. E. CUI1s6 a este Minhterio -en 20
de junio último, promovida por <:1
teni,ente del reg1miento d-e Artille
ría a 'pie, núm. S, D. Fernan'¿¡o Bes
c6s La.6ierra, .en súp:!ica de que le
>sea abonada la gratificad6n de mano
do de siete m.eses y .¿¡ieci'u'11eve
días de l{)s añooS 1928 y r929,
por hallarse al frente de ,la cuar
ta batería en cuadro, por ausen·
ciadel <:apitán correspondiente, que
se halla,ba desempeñando una co·
misi6n en -el Grupo ,de Informad6:n
del Arma; teniendo pre¡;;eme que -es
ta comisi6n era (l·e carácter forzose',
y con arreg.Jo a 10 preceptuado en la
x,ea1 orden d·e 21 de febrero de r927
(D. cO. núm. 44) y 10 d;·spue;¡to en 1!
de 20 de abril de r928 (D. O. nU
mero 80), el R,ey (q. b. g.l. de
.acu'Cr,do con lo informado por la In·
terv-en,ci6n gen-eral Militar se ha ser·
vido des'estimar 10 solicitado por ca
recer de 'Cler.echo.

Dé reaIT o¡;den 10 digo a V. E. pa'
ra suco?:lodmie'n,to y ,d~másefectos.

Dios guarde a. V. E. muchos años.
Madrid 6 de sJCptiembre ,d-e 19.30.

BEll.ENGm:lt

ISeñor Capitán genera! de la quinta
región.

Ex-cmo. ¡Sr. : Vista la instancia que
V. k. cursó a eBte Ministerio en 8
·del meE; pasado, promovida por el
practican'te Militar D. Bernabé Blan
co PéJ;!ez,con destino -en el Hospi
tal M:Hitar de la plaza de Burgos, en
s1Í.plica de aprobación de -cuatro días
de dietas inverticlos, -desde el 8 al
r r de nov¡embre de 1929.0 en la con
ducción de un alienado al Manicomio
de Ci-empozuelos (Madrid), el Rey
(q. D. g.) se ha servido acceder a
lo solicitado, verificáudose la recla
mación del im'Dorte en la forma re
glamentari-a i haciéndose constar
que no Se ef.ectuó con an-terioridad,
éendo cargo al servic:o de Ho.s¡pita
les por el capítulo y artículo Cür1'eS
pondiente deil presupuesto.

De real orden 10 digo .a V. E. pa
ra GU cünocimiento y demás efectos.
Dios guar.de a V. E. muchos años.
Madrid 6 de se¡ptiembre de r930.

BERENGUER
&eñor Capitán genera:} de la sexta

región.
Señor Inte'rv;entor general del Ejér-

<:ito. .

BERENGUER

Subsecreta.ría,
BAJAS

Seño:! Cap,irt:án gener-al d,e c,anari-ás. C· l E S S' .,oti-11'Clt aro <XClnO.' r.: egUn"
Señor Inte:.rv-entor g-en1errul del Ejér- cias recibidas en este Ministerio de 1805

dto. autoridades de'J,Yendientesdel :mismo,

Excmo. Sr. : Vi5ta la instancia que
V. E. cure6 a este Mini,sterio -en 29
de ju·Ho p.róximo pasado. prornovi'¿¡a
por el ml¡tiesitro de taller de vercera
dase ~l Personal del Materiail de
Artillería, D. F,randsco García Ri
vero, con destino en el Pa.rque del
regímie.nto m:xtode Artmerfa ¿·e Te
ne,rií<e, ,en súplica de aprobad6n de
dietas por la co-mioS.i6n gue ha des
empeñado desde eil 12 ~al 21 <1'& fe
brero ú[timo, en l'ª, revista de ar
mamento ,efectuada a lo,s puestO's de
la Guardia Civi'l -de ,dicha provin
cia, 'ell Rey (c¡. D. g.l sO ha servido
acceder II 10 solidta-do, sien-do car.
go d importe de las mismas. al Prt'
su!)')uesto ¿'!lIl Minillberio de Goberna~ ...._-_.-.._-_........__......--
d6n. DlSPOSIClON1l'il

,Doe real ox,de'u 10 dlg,o a V. E. :pa- te
ra su conoC'Ímiento ,y ¿,emas- eteda-s. de 1ft Subgf)orehwía '! Secl1lllinea til) Il~
Dio-s gu'arde a V.E. muchos Míos. ~in¡ster¡o y de las Oependeltolas Cel1tra~
Mndrid G de S't'!pHemhl't!l de 1930 ••

(S,eñor Capitán general de la prime
ra regi6n.

Señ.or r'ntelven.tor gallera1 del Ejér-
clbo. ...

Señor C3¡J)itán geueral de la sexta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

V'e, eli, R-ey (q. D. g.) Ge ha servido
acoeder a 10 solicitado.

De real o¡;den 10. dig>ü a V. E. pa
ra su conocimilento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. m.uchos años.
Madrid 6 de lleptiembre de 1930.

-

BERENGUElt

Soeñor Jefe Superior de la6 Fuerzas
Militares de MarrueCoS.

8-eñor Interventor general del Ejér
cito,

Señor Capitán general
da región.

Señor 'In<l:erventor generail.
cito.

Excmo. Sr. : Vista la instaucia que
de la segun- V. E. CUT13Ó a %te Ministerio en pri

mero del mes pasado, pro<movida por
del EJ'ér- ·el sargento del, regimiento de Arti

lle;ría ligera núm. 1, Anastasio Sán
<:hez Oava, en súpli'Ca. d.e.l abono del
descu.ento del 20 por roo que se le
practicó en las dietas que percibió

. . por la ¡comisi6n del .servicio de guar-
Excmo. Sr.: Vista 18; .lU5t~nC1a dia exrerioc ,d",l ReaJ. Palacio, d€ilde

ue V. E.cursó a -este M1~1ste!lO en el 4 de abdl aJ. 22 d'e julio de 192 5;
q de junio último, promov1~a por .el teniendo en cuenta lo resuelto por
'~ubofidal de la Oomall'dan.cIa d;, tro· Jre.a;I·es ór<d-eu.es de 11 d'e junio y 16
pas de Sanidad Mmtar. D. ,R,:lmudn- de jUllio ú1tÍI:t0 (D. O. núm·s. 130 y
do Tarnáyo Yanguas, en suphca e r59) , res,pectlvame'!l.te, ,el. Rey (que
abono de dietas corre&pOn~l'7ntes 1 DlOS gu?-~de) se ha, serv.do acceder
sU categoría por una cornHlló~ de u 10 so,h<ata:do. .
servicio que d.e,:;.empeñ6 COndU?len4° De retl/l o,;de;n 10 dIgO a V. E. pa
n. un ofidal demente al Mamcomlo ra su <:onOCImlento y demás dectos.
de Ciern'PQzuelos (Madrid), desd7 cl Dío·s guarde a V. E, muchos años.
"'S de 'en:ero al 5 de f.ebrero ú1t~D?-0' Madrid 6 de se.ptÍ'embre de 1930•
; que .en tal ICOi.O.Ce¡pto 5e le a:utorl1,e
;para presentar GUS cuentas >ed~la. ó~ BERENGUER
quidadón ,de gaGt?S de. la ,con u<:cx_
en v.ezde la grat..lfi<:a<:ló.n qu.~ ls'e lS
pone en el articulo 53 del reg, ~meIl'
to aprobado por r-eal {)rde~ eó )I~
de mayo de r907 (C. 'L. Ilum. 9,

. d presente 10 pr,ec-eptuado .en
temen o ° d 1 vigente
los a.r.tículooG ,.¡.o, 4; Y 35 1 'eRe (que
reglamento de dletas, e Y.
Dio,s guarde), de acuerdo ~on lo ,111
formado por la Interv-enc16n gene-

1 Militar se ha servido ac<:e~er
~a 10 soHcit;do, si-en<1o cargo su .11'n

te al capítulo 17, artículo 12!lme
~~rde la Sección tercera del VIg-ente
Pr.esu;pu-esto. . V E pa

De r-ea'lorden lo dIgo a . . •
u conocimiento y derná-s efectoe.B'. s guarde a V. E. muchos año.s.

MI~~l~id 6 <de .septiembre de 19;30.

sión desempeñada en Cádi¡; y en el
Puerto ,(fe 'Santa Marí?-; tenieneJo
!llJe5ente las circunstancias qu·e con
'!:urriero,n y lo pr-eceptu&do en ,,1 ar
ticulo tercero del vig.ente reglam,en
to de dietas y que el servi?io~tuvo
lugar en tránsito para ,el ,(f.estmo y en
la reBidencia ofiCIal d,e dIcho pe:r:so
n2:1 ,el Rey (q. D. g.) se ha servJ!do
des~stimar lo -¡;olicita{lo por careoer
{le derecho. .

D-e real orden lo digo a V. E.·p~
ra su conocimiento y demás efe<;!'os.
Dios guar-de a V. E. mnchos anos.
Madrid 6 de septiembre de 193°·

B¡¡.mmGUER



Señor...

Relaci6n qui se cita.

637

de septierribre
~

El Subge<:l'etario,
MANUEL GODED

9 de septiembre de 1930

chos afias. Madrid 4
Lo que de orden del señor Minis.tro de 1930.

del Ejército, se publica para el debido
conocimieoto. Dios guarde a V. E. mu-

D' Ornúm. 2ú2

han fallecido en las fechas y puntos
que expresan, 10s jefes, oficiales y asi
milados que figuran en la siguiente re
lación.

DESTINOS QUE SERVIANNOMBRESCLASES
Ide las ~~;ctonesll .

I
Punto donde fallecieron

Día I Mes Año
------l__-----------~-'il- 1----------• EstaM Mayor.

Comandante••••••• ' D. Joaquín de Alfarache Vázquez.................. 6 julio ••• 1930 Málaga••••••••••••••••• Segunda. Brigada de la 4.' División

I nfanterfa.

Comandante. •• D. Eugenio Miguel Tito .
Capitán............ " José Ferrer Calero ..
Otro............... " José Valls de la Torre ..
Otro (E. Ro}......... " Federico González González .
Teniente íd. " E10y Ríos Martín .

18 juUs 1930 Madrid Educación premilitar Huete.
1 ídem.... 1930 Barcelona.............. Secretario causas 4.& Región.

14 ídem 1930 ldem Regimiento Jaén núm.72.}
27 ídem ••• 1930 Bilbao ••••••.•••••••••• Zonanúm.32YCuerpodeSegurrnad.
25 ídem... 1930 Lérida ~ .•••••• Zona de Mérida núm. 20.

Caballerw.

Teniente Coronel••• D. Basilio Losada PasC!1al............................ 12 junio 1930 Valencbl Regimiento Cazadores Vi ctoria
Eugenia núm. 22,

Teniente (E. R.)..... D. Leucio Aguado Fernández....................... 6 julio ... 1930 C-arabanchel Bajo ....... Regimiento Ligero núm.!.

Inválidos.

Teniente D. Iln1domero Suárez Cadavle<:o..................... 18 jullo 1930 Avilés (Oviedo) .
Coronel............ " Segundo Dlaz de Hcrrera y de León......... 29 ídem 1930 Los Aldizares (Murcia) ..

O¡Uinas Militat'ts.

Oficb.ll.Ó
"." •• '.u D. Vicente Loras Gonza1vo......UUU...UHU'H'IIfI. 2 agosto.. 1930 Madrid Ministerio del Ejército.

Eqll#aci6n Militar.

Profesor Mayor D. Miguel de Buerba Sánchez .. 26 julio ... 1930 HospItal Milltar de Cara- .
ballchel{Madrid)...... Dep6slto sementales 1," Zona pe

cuaria, en comisi6n.

Madrid 4 de septiembre de 1930.-0oded.

El Oel¡.rral Jefe de la secci6n,
P.A.

El Coronel jefe accidental
MIGUEL GONZAT.EZ

....

Excmo. Sr.:' Este Consej,o Supre.
mo, en virtud de las faeu1t(l-dI(Os que
l·e confiere lo. ,ley de '13 de enero de
1904. ha examinado e'l ,exp,ediente d(;
Julia Olea Gallvo, viu,da del herr.a
,dar de primera, retirado, .Nat:,lío
San José, ydealara que la mteres:a~
,da carece' de derecho a ;la pensión
que >solicita, porque ,e'n /la fecha en

canseJo sllPromo dol EJllrclto JI Marina

PENSIONES

El Jefe de la Se<lCiliu
P'A.

RICARDO BLANCO

Excmo. señor Capitán genera.l cie la
séptima regi6n.

Excmos. señor,es Capitán .gen,erall de
la >segunda regi6n e Iterv,entor g.e
neraldel Ejército y señor Ditlec
tor d'e la Academia especial de N:
HUería.

f.echa en que lSIeausente (lel dtado
Centro <1" enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 'añOG.
Madrid 5 de ,se.ptiembre <1e 1930.

cito, se conceden 20 <lías <le HcM.·
da por enfermo para >Murcia y Gra.
nada, al alféI'ez.a.lumno de la A:cf,l
demia ·espeda.1 '¿¡'e A'I'tlilIería, U. Die·
go Lac1'uz SoUa'llies, l'a que se le em·
'pezará a contar a parrÍT de la. f>e>cha
len que Se 'ausente &1 citado Oent1'o
<1e ·ens.eñanza.

Dios guar.de a V. E. muchos años.
Madrid 5 de septiembre d·e 1930 •

El Jefe de la .Secci6a1,
P. A.

RrCARDO BLANCO

Excmo. señor Capitán g1en,eral ,de la
!Séptima regMn.

Excmos. señor,e,s Capít-an.es g,en,era1Ies
de la segunda y teroera regiones
'e Interventor g:E\ilera¡1 dell Ejérdto
y <leñar Dir·ectorde la Academia
,e'special ,de Artmería.

\

Excmo. Sr.: De ord,en I del exce·
a'el1tíeimo señor Min~s.tro del ·Ejér.
cito, se conceden dos m'ell!eIS die li·
cencia por enfenno pa;ro. Antequera

• (Málaga), al alfél'ez·,a1lU'mno de la
Academia especial de ArtiUería, don
Rafael de la Torre P.ardo, la que se
le .empezará a contar a partir de 1.0.

BllcelOn do Artlllorrll

BocelOn do Infantarta
DESTINOS

LICENCIA;S
Ell'cmo. Sr.: De orden del exce

~entísi.mo >señor Ministro del Ejér-

Ex·croo. señor Capitán generald.e la
p:rime~a región.

Excmo. \Señor Inte¡ventor general del
EjércHo.

Ex.cmo. Sr.: D·e orden ,ele.l exce·
lentísimo señor Mini.stro del Ejér
cito, el corn.eta del regimi'ento S'a
boya núm. 6, Juan Blanco- González,
pasará <1estinado ·en concepto, de plan
tilla, a la Brigada Obrera y Topo.
gráfica de E. M., en vacante qu'e de
su daGe existe, causando efecto-s ad·
nistratívosde alta,y baj,a en la pr6
xima revista d,e Comisario.

Dio-s guar:d,e a V... muchos años.
M:adr~d 6de s,eptiembrede X930.
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El Coronel Vicesecretarlo
BERNaDIN6 MUUl'

Excmo. señor General Gobernador
de Valladolid.

< que el causante pasó a situación ,de
retirado, los herrado!'eS no .est'ao,ª-n
incorporados al Montepío Militar,
como también porque el r;eal d~

-i;o de 22 de enero de 1924 exige como
.condición primordial que los causan

:::J:es estuvieran incorporados al refe-

rido Montepío, circunstancm que no Dios guarde a V. E. mu<:hos afios.
concurre en el presente caso. Madrid S de septiembre de 1930.

La. recurrente r.eside en esa ciud!l:d,
calle del Ferrocarril, núm. ¡5.

Lo que de orden del señor Pr<:<li
dente manifiesto a V. E. para sU co
nocimiento y el de la interesada.

JLADRID.-TJl.LLl;~ DEL D:uottl/C
- ~l:.U1CO]: HI~O:r.~,..o m:I. ~-nCU'e "'"


